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CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA

Parte III. Mercado desintermediado

Título VI. Instrucciones relativas a la constitución, administración, gestión y 
distribución de fondos de inversión colectiva - FIC

Capítulo II. Familias de fondos de inversión colectiva

1. Requisitos especiales para la constitución de familias de fondos de inversión 
colectiva

Las sociedades administradoras pueden constituir familias de FIC respecto de los 
tipos de activos establecidos en los numerales 1, 2, y 3 del artículo 3.1.1.2.5 del 
Decreto 2555 de 2010 y demás normas que lo modifiquen o sustituyen, y en el 
presente Capítulo. La gestión de la liquidez puede realizarse, entre otros, a 
través de la realización de depósitos en cuentas de ahorro y corrientes de 
establecimientos de crédito nacionales y cuentas del exterior, de conformidad 
con el perfil de riesgo y la política de inversión del respectivo fondo.La SFC puede 
solicitar en cualquier momento los ajustes que considere necesarios a los 
reglamentos de los FIC que hagan parte de una familia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3.1.1.3.2 del Decreto 2555 de 2010 y las normas que lo 
modifiquen o adicionen 

1.1. Requisitos de idoneidad y profesionalidad

De acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 3.1.1.2.5 del Decreto 
2555 de 2010, las sociedades administradoras que presenten nuevos fondos 
dentro de una familia o deseen constituir nuevas familias, deben acreditar que 
durante el año inmediatamente anterior a la fecha de entrada en operación del 
nuevo FIC o familia, según corresponda, la sociedad administradora haya 
administrado:

1.1.1.  Al menos 1 FIC (diferente a fondos de capital privado) cuando se trate de 
la constitución de una familia de FIC de las establecidas en los numerales 1 y 2 
del artículo 3.1.1.2.5 del Decreto 2555 de 2010 o en el numeral 2 del presente 
Capítulo.  

1.1.2.  Al menos 1 FIC que cumpla con la definición de Fondo de Inversión 
Colectiva Inmobiliario del artículo 3.5.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 cuando se 
trate de una familia de FIC de las establecidas en el numeral 3 del artículo 
3.1.1.2.5 del Decreto 2555 de 2010.   

2. Tipos de familias de fondos de inversión colectiva

2.1. Familias de fondos de inversión colectiva con activos inscritos en el RNVE y 
en sistemas de cotización de valores del extranjero

En relación con esta categoría de familia de fondos, y de acuerdo con la facultad 
establecida en el numeral 1 del artículo 3.1.1.2.5 del Decreto 2555 de 2010, en 
adición a los bonos y/o acciones inscritos en el RNVE y/o listados en sistemas de 
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cotización de valores del extranjero, estas familias pueden realizar la gestión de 
la liquidez a través de: (i) la realización de depósitos en cuentas de ahorro y 
corrientes de establecimientos de crédito nacionales y bancos del exterior con 
una calificación de grado de inversión otorgada por una sociedad calificadora 
reconocida internacionalmente, de conformidad con el perfil de riesgo y la política 
de inversión del respectivo fondo; y (ii) de la realización de operaciones activas 
del mercado monetario, entre otros.Como parte de la gestión del riesgo de 
mercado, los fondos que hacen parte de este tipo de familias pueden realizar 
operaciones en instrumentos financieros derivados de cobertura, de acuerdo con 
lo establecido en sus reglamentos.Estas familias de FIC pueden incluir 
exclusivamente los siguientes valores o activos, siempre y cuando no 
correspondan a operaciones de naturaleza apalancada:

2.1.1. Familia de FIC de valores de renta fija 

Bajo esta subcategoría de familia se pueden constituir FIC cuyas inversiones 
incluyan exclusivamente:

2.1.1.1.  Títulos de deuda inscritos en el RNVE que cuenten con una calificación 
mínima de AA+ emitida por una sociedad calificadora de riesgo autorizada por la 
SFC. 

2.1.1.2.  Títulos de contenido crediticio derivados de procesos de titularización de 
emisores inscritos en el RNVE que cuenten con una calificación mínima de AA+ 
emitida por una sociedad calificadora de riesgo autorizada por la SFC.

2.1.1.3.  Participaciones en FIC abiertos sin pacto de permanencia establecidos 
en Colombia, cuya política de inversión considere como activos admisibles 
únicamente los mencionados en los numerales anteriores y no realicen 
operaciones de naturaleza apalancada.

2.1.2. Familias de FIC de valores de renta variable 

Bajo esta subcategoría de familia se pueden constituir FIC cuyas inversiones 
incluyan exclusivamente:

2.1.2.1.  Acciones o títulos participativos inscritos en el RNVE. 

2.1.2.2.  Acciones o títulos de participación listados en sistemas de cotización de 
valores del extranjero, de acuerdo con lo previsto en el Titulo 6 del Libro 15 de la 
Parte 2 del Decreto 2555 de 2010.

2.1.2.3.  Títulos participativos o mixtos derivados de procesos de titularización 
inscritos en el RNVE cuyos activos subyacentes sean distintos a cartera 
hipotecaria. 

2.1.2.4.  Participaciones en FIC abiertos sin pacto de permanencia y en fondos 
bursátiles establecidos en Colombia, cuya política de inversión considere como 
activos admisibles únicamente los mencionados en los numerales anteriores y no 
realicen operaciones de naturaleza apalancada.

2.1.3. Familia de FIC Mixtos

Bajo esta subcategoría de familia se pueden constituir FIC cuya política de 
inversión incorpore exclusivamente activos de las dos categorías mencionadas en 
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los numerales 2.1.1 y 2.1.2 del presente Capítulo.

2.2. Familias de FIC sobre valores inscritos en el RNVE, valores y fondos 
extranjeros

Se establece un nuevo tipo de familia adicional a las tres descritas en el numeral 
3.1.1.2.5 del Decreto 2555 de 2010, bajo la cual se pueden crear fondos 
individuales que tengan dentro de su política de inversión exclusivamente, alguna 
o algunas de las siguientes inversiones, siempre y cuando no correspondan a 
operaciones de naturaleza apalancada y se establezcan políticas claras en 
relación con la diversificación de las inversiones:

2.2.1.  Las inversiones definidas dentro de los numerales 2.1.1 y 2.1.2 del 
presente Capítulo.

2.2.2.  Títulos de deuda externa de emisores locales o del exterior que cuenten 
con una calificación de grado de inversión otorgada por una sociedad calificadora 
reconocida internacionalmente, incluidos los time deposits con permanencia 
superior a un día.

2.2.3.  Acciones emitidas por entidades del exterior o certificados de depósitos 
negociables representativos de dichas acciones o de emisores locales (ADR y 
GDR) transados en bolsas de valores reconocidas por la SFC. 

2.2.4.  Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura. 

2.2.5.  Instrumentos financieros derivados básicos (plain vanilla) con fines de 
inversión, siempre que cumplan con las condiciones establecidas en el artículo 
3.1.1.4.6 del Decreto 2555 de 2010 y cuyo subyacente se encuentre 
explícitamente contenido en la política de inversión del respectivo FIC. 

2.2.6.  Participación en fondos que, en adición al cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el numeral 2.6 del capítulo III del presente Título, 
correspondan a fondos representativos de índices de renta fija o de acciones, 
incluidos los Exchange Traded Funds (ETF por sus siglas en inglés) y 
participaciones en fondos mutuos o de inversión internacionales o esquemas de 
inversión colectiva que tengan estándares de regulación y supervisión 
equivalentes a los del FIC que realiza la inversión, y cuyos activos admisibles 
correspondan únicamente a los descritos en los numerales 2.2.1 al 2.2.3 del 
presente Capítulo. 

2.2.7.  Las inversiones descritas en el numeral 2.2.6 pueden realizarse siempre y 
cuando los fondos en mención no correspondan a hedge funds, no se encuentren 
apalancados, y cumplan las siguientes condiciones:

2.2.7.1.  La calificación de la deuda soberana del país donde esté constituida la 
entidad encargada de la gestión del fondo y la bolsa de valores en la que se 
transan las cuotas o participaciones debe corresponder a grado de inversión 
otorgada por una sociedad calificadora de riesgos reconocida internacionalmente.

2.2.7.2.  Las participaciones o derechos de participación de los fondos o 
vehículos de inversión deben contar con una política de redenciones coherente 
con las del FIC que realiza la inversión y/o poder ser transadas en una bolsa de 
valores reconocida por la SFC.

2.2.7.3.  La entidad encargada de la gestión del fondo y el fondo deben estar 
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registrados y fiscalizados o supervisados por los organismos o autoridades de 
supervisión pertinentes en los países en los cuales se encuentren constituidos.

2.2.7.4.  La entidad encargada de la gestión del fondo o su matriz debe acreditar 
un mínimo de USD $10.000 millones en activos administrados por cuenta de 
terceros y un mínimo de 5 años de experiencia en la gestión de los activos 
administrados. 

2.2.7.5.  En el caso de los fondos mutuos o de inversión internacionales se 
deberá verificar al momento de la inversión que el mismo cuente por lo menos 
con 10 aportantes o adherentes no vinculados a la entidad encargada de la 
gestión y un monto mínimo de USD $50 millones en activos, excluido el valor de 
los aportes efectuados por el FIC y las entidades vinculadas al administrador y/o 
gestor del FIC.

2.2.7.6.  En el prospecto o reglamento del fondo extranjero se debe especificar 
claramente el o los objetivos del mismo, sus políticas de inversión y 
administración de riesgos, así como los mecanismos de custodia de los valores.

2.2.7.7.  En el fondo mutuo o de inversión internacional ningún partícipe o 
adherente puede tener una concentración superior al 10% del valor del referido 
fondo. Esta condición puede acreditarse a través del reglamento o prospecto del 
fondo mutuo de inversión o por medio de carta o certificación expedida por la 
entidad encargada de la gestión del mismo. 

2.2.7.8.  Tratándose de participaciones en fondos representativos de índices de 
acciones o de renta fija, incluidos los ETF, los índices deben corresponder a 
aquellos elaborados por bolsas de valores o entidades del exterior con una 
experiencia no inferior a 10 años en esta materia, que sean internacionalmente 
reconocidas a juicio de la SFC, y fiscalizadas o supervisadas por los organismos 
reguladores/supervisores pertinentes de los países en los cuales se encuentren 
constituidas. 

2.2.7.9.  El valor de rescate de la cuota o unidad del respectivo fondo debe ser 
difundido mediante sistemas públicos de información financiera de carácter 
internacional.

2.2.7.10.  Que la jurisdicción en la cual se encuentren constituidos el 
administrador, gestor y/o el distribuidor no corresponda a un paraíso fiscal de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 1625 de 2016 o en cualquier otra norma 
que lo modifique, adicione o sustituya. 


